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Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

ENESA, en el ámbito de sus atribuciones, adoptará cuantas medidas
sean necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de junio de 2001.

ARIAS CAÑETE

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

12209 ORDEN de 13 de junio de 2001 por la que se definen el
ámbito de aplicación, las condiciones técnicas mínimas
de cultivo, rendimientos, precios y fechas de suscripción
en relación con el seguro combinado de helada, pedrisco
y daños excepcionales por inundación y viento en guisante
verde, comprendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados.

De conformidad con lo establecido en la Ley 87/1978, de 28 de diciem-
bre, de Seguros Agrarios Combinados, en el Real Decreto 2329/1979, de 14
de septiembre, que la desarrolla, de acuerdo con el Plan Anual de Seguros
Agrarios Combinados y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros Agra-
rios (ENESA), por la presente Orden se definen el ámbito de aplicación,
las condiciones técnicas mínimas de cultivo, rendimientos, precios y fechas
de suscripción en relación con el Seguro Combinado de Helada, Pedrisco
y Daños Excepcionales por Inundación y Viento en Guisante Verde.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. El ámbito de aplicación del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco
y Daños Excepcionales por Inundación y Viento en Guisante Verde, regu-
lado en la presente Orden, serán todas las parcelas que se encuentren
situadas en las provincias relacionadas en el Anejo adjunto y según moda-
lidad de aseguramiento elegido.

En la provincia de Murcia, el ámbito de aplicación de este Seguro,
para las variedades «Negret» y «Cuarenteno» o de ciclo similar, queda limi-
tado exclusivamente a la comarca del Campo de Cartagena y a las siguientes
pedanías pertenecientes al Término Municipal de Murcia: Avileses, Baños
y Mendigo, Corvera, Gea y Trullols, Lobosillo, Los Martínez del Puerto,
Sucina y Valladolices.

En la provincia de Cuenca, el ámbito de aplicación del Seguro queda
restringido a las Comarcas Mancha Baja y Manchuela.

2. Las parcelas objeto de aseguramiento cultivadas por un mismo
agricultor o explotadas en común por Entidades Asociativas Agrarias,
Sociedades Mercantiles y Comunidades de Bienes, deberán incluirse obli-
gatoriamente para cada clase en una única Declaración de Seguro.

3. A los solos efectos del Seguro se entiende por:

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente iden-
tificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona o por cultivos
o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera cesiones en cualquier
régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una de ellas serán reco-
nocidas como parcelas diferentes.

Artículo 2. Producciones asegurables.

1. A los efectos de acogerse a los beneficios del Seguro regulado en
la presente Orden, se consideran como clases distintas las siguientes:

Clase I: Las variedades de Guisante Verde cuyo ciclo productivo corres-
ponda a la Modalidad «A». Ciclo Otoñal.

Clase II: Las variedades de Guisante Verde cuyo ciclo productivo corres-
ponda a la Modalidad «B». Ciclo Primaveral.

2. Son asegurables todas las variedades de Guisante Verde en vaina
para consumo en fresco o en grano si la producción es para industria,
susceptible de recolección dentro del período de garantía y siempre que
se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que se trate de cultivo al aire libre, admitiéndose la utilización
de túneles u otros sistemas de protección durante las primeras fases del
desarrollo de la planta.

b) Que el ciclo de cultivo corresponda a una de las modalidad siguientes:

Modalidad «A».—Ciclo Otoñal: Incluye aquellas producciones cuya siem-
bra se realiza en los últimos meses de verano y primeros meses de otoño.

Modalidad «B».—Ciclo Primaveral: Incluye aquellas producciones cuya
siembra se realiza a partir del 1 de enero de 2002, excepto para la provincia
de Murcia que será a partir del 15 de noviembre de 2001.

No son asegurables:

Las parcelas destinadas a experimentación o ensayo, tanto de material
vegetal como de técnicas o prácticas culturales.

Las parcelas que se encuentran en estado de abandono.
Las producciones correspondientes a huertos familiares destinadas al

autoconsumo.

Artículo 3. Condiciones técnicas mínimas de cultivo.

Para el cultivo cuya producción es objeto del Seguro regulado en la
presente Orden, deberán cumplirse las siguientes condiciones técnicas
mínimas de cultivo:

a) Preparación adecuada del terreno antes de efectuar la siembra.
b) Abonado de acuerdo con las características del terreno y las nece-

sidades del cultivo.
c) Realización adecuada de la siembra atendiendo a la oportunidad

de la misma, idoneidad de la variedad y densidad de siembra o plantación.
La semilla utilizada deberá reunir las condiciones sanitarias convenientes
para el buen desarrollo del cultivo.

d) Control de malas hierbas con el procedimiento y en el momento
en que se consideren oportunos.

e) Tratamientos fitosanitarios en forma y número necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

f) Riegos oportunos y suficientes en las plantaciones de regadío, salvo
causa de fuerza mayor.

g) Cumplimiento de cuantas normas sean dictadas, tanto sobre lucha
antiparasitaria y tratamientos integrales, como sobre medidas culturales
o preventivas de carácter fitosanitario.

Las condiciones anteriormente indicadas y, con carácter general, cual-
quier otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse acorde con
las buenas prácticas agrarias y en concordancia con la producción fijada
en la Declaración de Seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en pro-
porción a la importancia de los daños derivados de la misma y el grado
de culpa del asegurado.

Artículo 4. Rendimiento asegurable.

1. El asegurado determinará el rendimiento a consignar para cada
parcela en la Declaración de Seguro. No obstante, tal rendimiento deberá
ajustarse a sus esperanzas reales de producción, teniendo en cuenta que:

Si el destino de la producción es para consumo en fresco, el rendimiento
establecido en la Declaración de Seguro deberá expresarse en kilogramo
de vaina.

Si el destino de la producción es para industria, el rendimiento esta-
blecido en la Declaración de Seguro deberá expresar en kilogramo de grano.

2. Si la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Segu-
ros Agrarios Combinados, S. A.» (AGROSEGURO), no estuviera de acuerdo
con la producción declarada en alguna/s parcela/s, se corregirá por acuerdo
amistoso entre las partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá
al asegurado demostrar los rendimientos.

Artículo 5. Precio unitario.

El precio unitario a aplicar para las distintas especies y variedades
y únicamente a efectos del Seguro regulado en la presente Orden, pago
de primas e importe de indemnizaciones en caso de siniestro, se deter-
minará por el asegurado teniendo en cuenta sus esperanzas de calidad
y con los límites máximos siguientes:

Variedades para consumo en fresco:

Variedades Negret y Cuarenteno: 100 pesetas/Kilogramo de vaina
(0,6010 euros/kilogramo de vaina).
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Resto de variedades: 80 pesetas/kilogramo de vaina (0,4808 euros/ki-
logramo de vaina)

Variedades para industria:

Todas las variedades: 35 pesetas/kilogramo de grano (0,2104 euros/Ki-
logramo de grano).

2. Para el cálculo de las indemnizaciones por pérdidas en calidad,
se entenderá que los precios que figuran en la Declaración de Seguro
son precios medios ponderados por calidades en cada parcela.

3. ENESA podrá proceder a la modificación de los citados precios
máximos con anterioridad al inicio del período de suscripción y dando
comunicación de la misma a AGROSEGURO.

Artículo 6. Período de garantía.

Las garantías del Seguro se inician con la toma de efecto, una vez
finalizado el período de carencia y nunca antes del momento en que la
planta tenga la primera hoja verdadera.

Las garantías finalizarán en las fechas más tempranas de las relacio-
nadas a continuación:

En el momento de la recolección cuando la producción es separada
de la planta y, en su defecto a partir de que se sobrepase su madurez
comercial.

En el momento en que se alcancen las fechas establecidas para cada
provincia y modalidad en el Anejo, como finalización del período de garantía.

Cuando el número de meses, contados a partir del inicio de las garan-
tías, sobrepase el límite establecido en el Anejo, como duración máximo
del período de garantía.

Artículo 7. Período de suscripción y entrada en vigor del Seguro.

1. El período de suscripción se iniciará:

Para la Modalidad «A»: Ciclo otoñal: el 1 de julio
Para la Modalidad «B»: Ciclo primaveral:
Provincia de Murcia: El 16 de noviembre
Resto del ámbito de aplicación: El 1 de enero

El período de suscripción finalizará en la fechas establecidas en el
anejo.

Si el asegurado poseyera parcelas de cultivo de la misma clase, situadas
en distintas provincias, la formalización de Seguro con inclusión de todas
ellas, deberá efectuarse dentro del plazo que antes finalice de entre los
anteriormente fijados para las distintas provincias en que se encuentren
dichas parcelas.

Excepcionalmente ENESA podrá proceder a la modificación del período
de suscripción, si las circunstancias lo aconsejasen, dándose comunicación
a AGROSEGURO de dicha modificación.

2. La entrada en vigor del Seguro se iniciará a las 24 horas del día
en que se pague la prima por el Tomador del Seguro y siempre que previa
o simultáneamente se haya formalizado la Declaración de Seguro.

3. La Declaración cuya prima no haya sido pagada por el Tomador
del Seguro dentro de los plazos establecidos en el apartado 1 de este
artículo, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno. Para aquellas Decla-
raciones de Seguro que se formalicen el último día del período de sus-
cripción del Seguro regulado en la presente Orden, se considerará como
pago válido el realizado en el siguiente día hábil al de finalización de
la suscripción.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

ENESA, en el ámbito de sus atribuciones, adoptará cuantas medidas
sean necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de junio de 2001.

ARIAS CAÑETE

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

ANEJO

Duración
máxima
garantías
(meses)

Finalización
período de
suscripción

Fecha fin
de garantíasProvincias Riesgos

Guisante verde

Modalidad «A»

Ciclo otoñal

Alicante. Pedrisco, viento e inundación. 31.12 15.6* 6
Almería Helada, pedrisco, viento e inun-

dación.
15.11 30.4* 5

Baleares. Helada, pedrisco, viento e inun-
dación.

15.11 30.4* 6

Barcelona. Helada, pedrisco, viento e inun-
dación.

15.11 30.6* 6

Cádiz. Helada, pedrisco, viento e inun-
dación.

30.11 31.5* 6

Castellón. Pedrisco, viento e inundación. 31.12 15.6* 6
Córdoba. Pedrisco, viento e inundación. 31.12 31.5* 5
Girona. Helada, pedrisco, viento e inun-

dación.
15.11 30.4* 5

Huesca. Helada, pedrisco, viento e inun-
dación.

30.11 31.5* 6,5

Málaga. Pedrisco, viento e inundación. 31.12 31.5* 5
Murcia. Helada, pedrisco, viento e inun-

dación.
15.11 30.4* 6

Navarra. Pedrisco, viento e inundación. 31.12 31.5* 6
Palencia. Helada, pedrisco, viento e inun-

dación.
15.11 31.7* 6

Tarragona. Helada, pedrisco, viento e inun-
dación.

15.11 31.5* 5

Teruel. Helada, pedrisco, viento e inun-
dación.

15.11 15.6* 6

Valencia. Helada, pedrisco, viento e inun-
dación.

15.11 15.6* 6

Zaragoza. Helada, pedrisco, viento e inun-
dación.

31.12 15.6* 6

Ciclo primaveral

Álava. Pedrisco, viento e inundación. 31.3* 15.7* 4,5
Albacete. Helada, pedrisco, viento e inun-

dación.
15.3* 30.6* 5

Asturias. Pedrisco, viento e inundación. 1.3* 30.06* 4
Badajoz. Helada, pedrisco, viento e inun-

dación.
1.3* 31.5* 5

Baleares. Helada, pedrisco, viento e inun-
dación.

1.3* 31.5* 4

Burgos. Helada, pedrisco, viento e inun-
dación.

1.3* 31.7* 5

Cuenca. Helada, pedrisco, viento e inun-
dación.

1.3* 15.7* 5

Huesca. Pedrisco, viento e inundación. 31.3* 15.6* 5
Lleida. Pedrisco, viento e inundación. 1.3* 31.7* 5
Madrid. Helada, pedrisco, viento e inun-

dación.
1.3* 15.6* 5

Murcia. Helada, pedrisco, viento e inun-
dación.

31.12 31.5* 5

Navarra. Pedrisco, viento e inundación. 31.3* 30.6* 4
Orense. Helada, pedrisco, viento e inun-

dación.
1.3* 30.6* 4

Palencia. Helada, pedrisco, viento e inun-
dación.

1.3* 31.7* 5

La Rioja. Pedrisco, viento e inundación. 31.3* 15.7* 4,5
Tarragona. Helada, pedrisco, viento e inun-

dación.
1.3* 30.6* 4

Toledo. Helada, pedrisco, viento e inun-
dación.

1.3* 15.6* 5
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Duración
máxima
garantías
(meses)

Finalización
período de
suscripción

Fecha fin
de garantíasProvincias Riesgos

Valladolid. Pedrisco, viento e inundación. 15.4* 31.7* 5
Vizcaya. Helada, viento e inundación. 1.3* 30.6* 4
Zamora. Pedrisco, viento e inundación. 15.4* 31.7* 5
Zaragoza. Pedrisco, viento e inundación. 31.3* 15.6* 4

(*) Las fechas incluidas en el presente anejo corresponden al ejercicio de aplicación del
Plan de Seguros Agrarios, excepto las fechas indicadas con un (*) que hacen referencia al ejercicio
siguiente al de aplicación del Plan de Seguros Agrarios.

12210 ORDEN de 13 de junio de 2001 por la que se definen el
ámbito de aplicación, las condiciones técnicas mínimas
de explotación, precios y fechas de suscripción en relación
con el Seguro de Explotación de Ganado Vacuno de Lidia,
comprendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Com-
binados para el ejercicio 2001.

De conformidad con lo establecido en la Ley 87/1978 de 28 de diciembre
de Seguros Agrarios Combinados, en el Real Decreto 2329/1979, de 14
de septiembre, que la desarrolla, de acuerdo con el Plan Anual de Seguros
Agrarios Combinados y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros Agra-
rios (ENESA), por la presente Orden se definen el ámbito de aplicación,
las condiciones técnicas mínimas de explotación, precios y fechas de sus-
cripción en relación con el Seguro de Explotación de Ganado Vacuno de
Lidia.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. El ámbito de aplicación del seguro, regulado en la presente Orden,
lo constituyen las explotaciones de ganado vacuno de lidia situadas en
territorio nacional.

2. A los solos efectos del seguro se entiende por explotación: cualquier
establecimiento o construcción, o en el caso de explotaciones al aire libre,
cualquier lugar en el territorio español en el que se tengan, críen o cuiden
animales de los contemplados en el seguro.

Artículo 2. Explotaciones asegurables.

1. Tendrán la condición de explotaciones asegurables todas aquellas
que cumplan lo establecido en el Real Decreto 205/1996 («Boletín Oficial
del Estado» de 29 de febrero), cuyos animales estén inscritos en el corres-
pondiente Libro de Registro de Explotación diligenciado y actualizado de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1980/1998 («Boletín Oficial
del Estado» de 6 de octubre), y sus modificaciones posteriores.

2. Asimismo, los animales, excepto el Ganado Bovino Accesario, debe-
rán estar inscritos en el Libro Genealógico de la Raza Bovina de Lidia
(Orden de 12 de marzo de 1990, «Boletín Oficial del Estado» de 21 de
marzo) y pertenecer a una sola Ganadería inscrita en el Registro de Empre-
sas Ganaderas de Reses de Lidia del Ministerio del Interior.

3. Para un mismo asegurado tendrán consideración de explotaciones
diferentes las que tengan diferente Libro de Registro de Explotación, así
como cada una de las clases definidas en el artículo 7 de la presente
Orden.

4. Las explotaciones asegurables deberán tener para cada clase unos
porcentajes de animales por edades acordes con lo normal y necesario
para ese tipo de producción ganadera.

5. Las explotaciones objeto de aseguramiento gestionadas por un mis-
mo ganadero o explotadas en común por Entidades Asociativas Agrarias,
Sociedades Mercantiles y Comunidades de Bienes, deberán incluirse obli-
gatoriamente en una única declaración de seguro.

6. El titular del seguro será el que figure como titular de la explotación
en el Libro de Registro de Explotación. No obstante, no podrán suscribir
el seguro los definidos como «operadores» en el Real Decreto 205/1996:
«cualquier persona física o jurídica que transporte o posea animales con
carácter temporal y con fines comerciales inmediatos».

7. Se considera como domicilio de la explotación el que figura en
el Libro de Registro de Explotación. Los animales estarán amparados por
las garantías del seguro tanto en el domicilio de la explotación como fuera
de ella, extremo del que podrá solicitarse acreditación mediante los docu-

mentos oficiales pertinentes. El transporte estará garantizado solamente
si se realiza a pie.

8. A efectos del seguro se distinguen las siguientes ganaderías:

Ganaderías de primera.—Aquellas que hayan lidiado, al menos, 2 corri-
das (ganadería anunciada en el cartel de la corrida, y al menos cinco
toros lidiados en ella) en la temporada anterior en plazas de primera
o en las plazas que se relacionan en el anejo III.

Resto de ganaderías.

9. Animales asegurables: En la explotación asegurada estarán ampa-
rados todos los animales que encontrándose en la misma, estén identi-
ficados a título individual y aparezcan inscritos, a nombre del asegurado
en el Libro Genealógico de la Raza Bovina de Lidia, así como en el Libro
de Registro de Explotación adecuadamente diligenciado y actualizado. No
estará asegurada y, consecuentemente, no tendrá derecho a ser indem-
nizada ninguna res que, aún estando identificada individualmente, no figu-
re adecuadamente inscrita en el Libro Genealógico de la Raza Bovina de
Lidia, excepto en el caso del ganado bovino accesorio que deberá estar
inscrito sólo en el Libro de Registro de Explotación.

Son asegurables los animales de raza bovina de lidia y los animales
bovinos accesorios localizados en explotaciones dedicadas a la producción
de reses bravas para la lidia, sujetas a régimen de manejo extensivo, inclui-
dos en el ámbito de aplicación del seguro.

A efectos del seguro se diferencian las siguientes clases y tipos de
animales.

Clase I: Machos productivos:

Tipo I: Sementales: machos destinados a la monta natural, que hayan
superado la prueba de bravura en la tienta. Se incluyen los toros indultados
que se destinen a sementales. Su edad deberá ser al menos de 24 meses.

Tipo II: Machos No Sementales para Lidiar: machos no destinados a
sementales y que en ningún caso estarán toreados (no han realizado la
prueba de la tienta, o sólo han realizado la prueba del caballo), destinados
a la Lidia. Su edad deberá ser igual o superior a siete meses y estar herrados.

Clase II: Resto de animales.

Tipo III: Hembras:

1. Vacas de Vientre: hembras que se encuentren gestantes o que han
parido alguna vez. Su edad será como mínimo veinticuatro meses y estarán
herradas.

2. Recría: hembras que nunca han parido y que no están preñadas.
Con edad igual o superior a siete meses y que estén herradas.

3. Crías: animales de ambos sexos no herrados pero inscritos en el
Libro de Registro de Nacimientos.

Tipo IV: Otros machos:

1. Cabestros: animales castrados, de edad igual o superior a vein-
ticuatro meses y cuya finalidad sea el apoyo al manejo de las reses bravas.

2. Animales de Carne: animales de raza de lidia que tienen destino
cárnico (animales que tras la prueba de tienta son destinados exclusi-
vamente a la producción de carne). Su edad deberá ser igual o superior
a siete meses.

En el momento de suscribir el seguro, el asegurado, declarará el número
de animales de cada tipo de la explotación.

Artículo 3. Condiciones técnicas de explotación.

1. Las condiciones técnicas mínimas que deberán reunir las explo-
taciones para poder ser aseguradas son las siguientes:

a) Se considera un único sistema de manejo, extensivo, en el que
los animales permanecen exclusivamente en pastoreo.

b) Los pastos donde permanezca el ganado deberán estar convenien-
temente cercados. Dispondrán de parcelas de terreno de extensión sufi-
ciente para la separación de las reses bravas en lotes homogéneos de
edad, sexo y tipo de manejo.

c) Los machos productivos serán controlados diariamente.

2. Condiciones mínimas de manejo:

a) Los animales estarán sometidos a técnicas ganaderas correctas,
especialmente en lo relativo a una alimentación equilibrada.

b) El agua destinada a consumo pecuario dentro de las explotaciones
debe reunir las condiciones de potabilidad necesarias.

c) El traslado de los animales a los pastos deberá realizarse siguiendo
lo dispuesto por el Código de la Circulación para el tránsito de ganado


